RES. 4338/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE DICIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0003722, Ent. N° 6066/16)

 “VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de Obras Sanitarias del Estado relacionadas con la Licitación Pública Nº 14243,  para la contratación de servicios de mantenimiento integral de limpieza e higiene de diferentes locales en Montevideo;

RESULTANDO: 1) que  se llamó a licitación pública para la contratación de empresas para suscribir un convenio de carácter laboral educativo dirigido a jefas de familia, jóvenes y adultos en situación de vulnerabilidad, aprobándose; 

2) que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 48 del TOCAF se establece un máximo de 100 puntos para la calificación asignando: 50 puntos por los antecedentes de la empresa y propuesta pedagógica, dentro de los cuales se distribuyen 10 puntos para antecedentes institucionales; 30 puntos para la propuesta pedagógica y 10 puntos para los recursos humanos  técnicos; y 50 puntos por la propuesta económica;
3) que se publicó en la Página Web “Compras Estatales”, en el Diario Oficial y en La República, con antelación suficiente;
4) que al acto de apertura de fecha 07/04/14, se presentaron: SAMILAR S.A,  A & M 2002 LIMITADA, y TAYM S.A.;
5) que, la Comisión Asesora, en informes de fechas 23/05/15, 28/05/14 y 18/09/14, expresó que no presentaba apartamientos sustanciales de carácter legal la firma TAYM S.A., siendo que no indica nombre de directores o administradores,  mientras que SAMILAR S.A., al realizar la cotización incluyendo un 6% para el proyecto pedagógico, sin desglosar el costo de la misma, constituye un apartamiento de carácter sustancial;  y no presenta documento que acredite el giro de la empresa, la  firma A&M Limitada presentó apartamiento de carácter sustancial al realizar la propuesta por un año cuando el Pliego expresa que el proyecto es  por un plazo de dos años. La Comisión propuso la adjudicación de Taym SA, teniendo en cuenta que presentó la información solicitada en tiempo y forma y que su oferta no tuvo apartamientos sustanciales;
6) que el Área Jurídica, con fecha 27/01/15,  consideró que la oferta de SAMILAR S.A, no tenía  apartamiento de carácter sustancial por presentar sin desglosar la propuesta pedagógica, el Artículo 65 del TOCAF establece que los requisitos sustanciales deben estar contenidos como tales en el Pliego,   si no se establecen en esa instancia, no se puede luego desestimar las propuestas aduciendo que es un requisito sustancial, por lo que, invocando el Artículo 149 concluyó el informe, sugiriendo aceptar la oferta presentada por Samilar SA;
7) que se dio vista del informe del Secretario General a Samilar SA de fecha 11/02/15;
8) que se realizó nuevo cuadro de precios y de acuerdo al mismo se sugirió solicitar una mejora de precios a las firmas Taym y Samilar SA, para el día 16/04/15;
9) que se realizó la apertura de mejora de ofertas de fecha 16/04/15 presentándose ambas empresas a cotizar;
10) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con   fecha 27/04/15, teniendo en cuenta los  informes técnico y legal, aconsejó adjudicar a la empresa TAYM S.A. la licitación de referencia por un precio total de $ 72:724.017 (impuestos, leyes sociales y ajuste paramétrico incluidos);
11) que la Contadora Delegada, con  fecha 27 de mayo de 2016, da cuenta que existe disponibilidad en el año 2016, por la suma de $72.724.017 en el  objeto de gasto 278; 
12) que, por Resolución R/D Nº 688/15 de fecha 01/07/2015, el   Directorio adjudicó a TAYM S.A. la licitación de referencia por un precio mensual por 24 meses de $ 44:841.480; reserva horas a requerimiento  $388.800,24 meses de proyecto pedagógico $ 2:457.600 sub-total $ 47:687.880; ajuste paramétrico $ 11:921.970, IVA  $ 13:114.167 el total de la negociación $ 72:724.017;
13) que con fecha 02/07/15, se notificó la Resolución a los oferentes  y las empresas A&M 202 Ltda. y SAMILAR Ltda. con fecha 13 y 24 de julio de 2015,  presentaron recursos de revocación y anulación, respecto de  la Resolución de referencia; 
14) que este Tribunal devolvió las actuaciones para mejor proveer a fin de que la Administración se sirviera remitir la totalidad de las actuaciones, incluyendo el o los recursos interpuestos, así como las actuaciones relativas al mismo, a fin de que informe si las prestaciones comenzaron a ejecutarse;
15) que por R/D Nº 499/16 de fecha 27.04.16, el Directorio  dispuso  que la suspensión del trámite de la licitación referida afecta inaplazables necesidades de servicio para la preservación de la higiene, la salubridad y la imagen del mismo, y levantar el efecto suspensivo en el trámite de la licitación a que se hace referencia;
16) que la Administración remitió los recursos e informó que aún no se había  comenzado con el servicio;
17) que el recurso de revocación y anulación de A&M 2002 LTDA contra la RD 688/15 de fecha 13.07.15. donde, en  lo sustancial la recurrente se agravia alegando que la conducta de la Administración resultó ilegítima, en tanto transgredió las reglas del debido proceso, así como que violentó las reglas de valoración de las ofertas en cuanto a su admisibilidad y conveniencia, no conteniendo su oferta los apartamientos sustanciales que invocó la Comisión Asesora de Adjudicaciones de Licitaciones, respecto al periodo de contratación del Convenio presentado para realizar el Proyecto Socio – Educativo – Laboral;
18) que a su vez Samilar SA presentó  recurso de revocación y anulación en subsidio contra la RD 688/15 de fecha 24.07.15. donde,  en lo sustancial la recurrente se agravia alegando que no se le confirió la vista preceptiva a que refiere el Artículo 67 del TOCAF y que se valoró incorrectamente su oferta y la de la adjudicataria en lo que refiere a la propuesta pedagógica, todo lo cual torna ilegítimo el obrar de la Administración;
19) que por R/D Nº 37/16  de fecha 03.02.16 se dispuso  no hacer lugar al recurso interpuesto por Samilar SA, considerando que el actuar de la Administración se ajustó a derecho,  en tanto no procedía la pretendida vista previa, en atención a los montos involucrados en tal proceso licitatorio, así como resulta claramente acreditado en los antecedentes administrativos, “que la propuesta pedagógica de la adjudicataria superaba ampliamente la propuesta de la recurrente, cuya oferta además adoleció en este aspecto de omisiones que, tardía e improcedentemente, la ahora reclamante pretendió subsanar”;
20) que por R/D Nº 360/16 de fecha 29.03.16, se dispuso  no hacer lugar al recurso interpuesto por A&M 2002 LTDA, considerando que el actuar de la Administración resultó en la instancia ajustado a derecho, en tanto constituyó un apartamiento sustancial que la ahora recurrente presentara un Convenio para realizar el Proyecto Socio-Educativo-Laboral por un año, cuando el plazo de la contratación duplica tal plazo. Teniendo presente que el objeto de la Licitación no radica únicamente en la contratación de un servicio de limpieza, sino que ello se enmarca en un Convenio de carácter laboral educativo dirigido a mujeres jefas de familia, jóvenes y adultos en situación de vulnerabilidad social, la presentación de un Proyecto-Socio-Educativo-Laboral que se acota a la mitad del periodo licitado, se erige en un apartamiento sustancial;
              CONSIDERANDO: 1) que en lo referente a la impugnación (revocación y anulación en subsidio) presentada por la empresa A&M Ltda. contra la Resolución de adjudicación, la misma no resulta de recibo, como lo concluye la Administración, por cuanto dicho oferente incurrió en un apartamiento que se estima sustancial respecto a lo requerido en el Pliego de Condiciones, al haber presentado el periodo de contratación del convenio para realizar el proyecto socio-educativo-laboral únicamente por un año, cuando el objeto de la licitación lo establecía  por dos años, vulnerándose  lo dispuesto por los Artículos 63 y 65 del TOAF, y el principio de estricto cumplimiento del Pliego de Condiciones; 

 2) que, en cuanto al recurso de revocación (y anulación en subsidio) interpuesto por la empresa SAMILAR S.A, el actuar de la Administración, resultó ajustado a derecho al desestimar el mismo, en razón de que: 
a) no correspondía en las presentes actuaciones conferir vista previa a los oferentes respecto del informe de la Comisión Asesora, al amparo de lo dispuesto por el Articulo 67 del TOCAF, puesto que el monto del gasto dispuesto, no superó el cuádruple de la licitación abreviada ampliada (que corresponde a los entes autónomos y servicios descentralizados, Articulo 44 del TOCAF); 
b) respecto al cuestionamiento de la reclamante de que se valoró incorrectamente su propuesta pedagógica, la Administración refutó el mismo mediante informes técnicos fundados, que en lo medular expresan que la misma incumplió con el Artículo 5.1 del Pliego de Condiciones (cantidad de recursos humanos técnicos), los que son ampliamente superados por la oferta de la adjudicataria, y asimismo las mejoras técnicas que pretende validar la impugnante (Cronograma de la oferta y curriculum vitae de recursos técnicos asignados), son improcedentes y extemporáneas, al haber sido presentadas luego de tener a la vista las demás propuestas de los oferentes presentadas y no en el acto de apertura;

           ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la Republica;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Cr. Delegado la intervención del gasto una vez imputado el mismo con cargo a rubro adecuado con disponibilidad suficiente; y
2) Devolver las actuaciones.”
aa

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO                ING. RUPERTO LONG: 
Se vota discorde por compartir el suscrito el informe y el Proyecto de Resolución elevado por la División Jurídica del Organismo.
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